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1.	 AMPLIACIÓN DEL PERMISO POR NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR

Se amplía la duración del permiso por nacimiento y cuidado de menor que, desde el pasado 31 de julio, se 
extiende hasta las 19 semanas o hasta las 32 semanas en caso de familia monoparental. Dos de estas sema-
nas, cuatro en caso de familia monoparental, se aplicarán a los nacimientos o adopciones producidos a partir 
del 2-8-2024 y se podrán disfrutar, de forma flexible, hasta que el menor cumpla 8 años de edad. Además, se 
amplía la protección de la prestación no contributiva por nacimiento.

Con vigencia a partir del 31-7-2025, se modifica el art.48 del ET para ampliar la duración del permiso por naci-
miento y cuidad del menor en 3 semanas, pasando de las 16 actuales hasta las 19 para cada progenitor. En el 
caso de las familias monoparentales, la duración del permiso va a ser de 32 semanas.

Se especifica que, en caso de fallecimiento de uno de los progenitores, el otro progenitor va a poder hacer uso 
de la totalidad del permiso o, en su caso, de la parte que reste. Además, se amplía a los supuestos de adop-
ción y de guarda con fines de adopción o acogimiento la previsión, ya recogida para el caso de nacimiento, 
de que en caso fallecimiento del menor, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que se solicite la 
reincorporación al trabajo, una vez finalizadas las 6 semanas de descanso obligatorio.

El disfrute del permiso, tanto en caso de parto como de adopción o guarda con fines de adopción o de aco-
gimiento, está sujeto a los siguientes términos:

a.	 Seis semanas deben disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamen-
te después del parto, o de la resolución judicial de adopción o la decisión administrativa de guarda con 
fines de adopción o de acogimiento.

ACTUALIDAD LABORAL

Septiembre 2025



2

ACTUALIDAD LABORAL
Septiembre 2025

auren.com

b.	 Once semanas, veintidós en el caso de monoparentalidad, pueden disfrutarse hasta que el menor cumpla 
los 12 meses de edad, en caso de nacimiento, o dentro de los 12 meses siguientes a la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción 
o de acogimiento.

c.	 Dos semanas, cuatro en el caso de monoparentalidad, pueden disfrutarse hasta que el menor cumpla los 8 
años de edad. Estas semanas adicionales se aplican con carácter retroactivo a los nacimientos, adopcio-
nes, guarda con fines de adopción y de acogimiento producidos a partir del 2-8-2024, pudiendo solicitarse 
a partir del 1-1-2026.

Las suspensiones no obligatorias pueden distribuirse, a voluntad de la persona trabajadora, en períodos sema-
nales, de forma acumulada o interrumpida. Previo acuerdo con la empresa, y en los términos que se determi-
nen reglamentariamente, el permiso se va a poder disfrutar a jornada completa o parcial.

Toda la duración del permiso está protegida por el subsidio por nacimiento y cuidado de menor (LGSS art.177), 
siempre que al inicio de cada periodo de descanso la persona trabajadora esté en situación de alta o asimila-
da al alta (LGSS art.178.4 redacción RDL 9/2025).

2.	 NUEVA ESTRATEGIA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
CIAL HASTA EL 2027

El Gobierno ha aprobado hoy, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Economía Social, la nueva Estrategia de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2025-2027, que contempla un refuerzo de la plantilla de inspectores 
y subinspectores, así como del personal técnico y administrativo, además de una fuerte inversión para seguir 
ahondando en las mejoras tecnológicas. 

“La hoja de ruta que establece esta estrategia tiene por objetivo convertir el organismo en una entidad mo-
derna, eficaz y transparente”, ha asegurado la vicepresidenta y ministra de Trabajo y Seguridad Social, Yolanda 
Díaz, quien ha destacado que la relevancia de adaptar el organismo a un mercado de trabajo cada vez más 
complejo, en el que se han realizado importantes reformas estructurales que mejoran los derechos laborales y 
la calidad del empleo. 

Refuerzo de personal inspector, administrativo y técnico 
El organismo prevé incrementar los efectivos tanto en las inspecciones provinciales como en los servicios cen-
trales con la incorporación de 554 inspectores y subinspectores de Empleo y Seguridad Social, así como subins-
pectores de Seguridad y Salud Laboral durante los próximos tres años en el periodo 2025-2027. 
“Estas medidas evidencian el refuerzo presupuestario sostenido que el Ministerio ha estado dedicando al orga-
nismo en los últimos años”, ha insistido la vicepresidenta. 
La estrategia potenciará la cualificación y formación permanente de los actuantes para contar con un equipo 
más especializado. 

Modernización tecnológica 
En el capítulo de las mejoras tecnológicas se contempla una inversión de 28,5 millones de euros para utilizar la 
tecnología en las nuevas formas de lucha contra las distintas formas de fraude. 
Se prevé la creación de un laboratorio de informática forense especializado en la obtención de evidencias 
digitales mediante la aplicación de técnicas de informática forense, que permiten examinar los sistemas infor-
máticos. También se reforzará el personal técnico y administrativo. 
Asimismo, se crearán nuevas reglas algorítmicas para el control del fraude a través de la Herramienta de Lucha 
contra el Fraude y se potenciarán las actuaciones informativas derivadas del cruce masivo de datos. 
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Un plan estructurado en dos ejes y 17 objetivos 
En cumplimiento de la legislación, que exige a las entidades estatales un plan de actuación que se revise cada 
tres años, el Organismo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) plantea un proyecto que garantiza 
los derechos laborales y sociales en un contexto económico de intenso crecimiento económico y del empleo 
tras la introducción de medidas normativas que mejoran los derechos laborales y la calidad en el empleo. 

Con el objetivo de ofrecer un servicio público centrado en la persona trabajadora, el plan contiene 17 obje-
tivos agrupados en dos ejes. El primero se centra en la actividad inspectora y define las líneas de actuación 
prioritaria en 10 objetivos que abarcan las relaciones laborales individuales y colectivas, seguridad y salud en 
el trabajo, igualdad y no discriminación, promoción y protección del empleo, seguridad social y lucha contra 
el trabajo no declarado. 

El segundo eje identifica las medidas estructurales, organizativas y operativas que tienen por fin ofrecer un ser-
vicio público eficaz, cuya metodología es cada vez más solicitada por organismos similares de otros países a 
través de visitas y asesorías técnicas. 

En los últimos años además se ha observado un notable interés en la actividad de la Inspección, tras incremen-
tarse el número de denuncias y comunicaciones en el buzón de la ITSS presentadas en los últimos años (un 43% 
entre 2021 y 2024). Es por ello que la estrategia otorga prioridad a los asuntos que más preocupan a las perso-
nas trabajadoras como la estabilidad en el empleo, el tiempo de trabajo o las condiciones salariales. 

Esta hoja de ruta prevé mejorar los servicios electrónicos a disposición de los ciudadanos con una nueva sede 
electrónica que funciones como el punto central de la comunicación entre la ITSS y el ciudadano. 

3.	 LOS PERÍODOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL NO PUEDEN SUPONER LA 
MINORACIÓN DEL IMPORTE DE LOS INCENTIVOS

	
El Tribunal Supremo, mediante sentencia del pasado 16 de julio, se ha vuelto a pronunciar sobre la posibilidad 
de reducir el importe correspondiente a incentivos en caso de haber estado de baja por incapacidad tempo-
ral. 

La cuestión suscitada en el presente recurso de casación para la unificación de doctrina consiste en deter-
minar si procede reducir el importe de los incentivos en función del tiempo en el que la persona trabajadora 
estuvo en situación de incapacidad temporal en el período de referencia para su devengo. La persona traba-
jadora fue despedida el 16 de diciembre de 2019. El Juzgado de lo Social n° 10 de Málaga de fecha 7 de julio 
de 2020 se declaró el despido procedente.

La empresa abonaba a la persona trabajadora incentivos anuales en función de las ventas con IVA de la tien-
da, con tres topes, el primero por 1.650 euros, el segundo por 3.300 euros y, el tercero por 6.600 euros, lo que 
se le comunicaba anualmente con las condiciones, entre otras, de que el incentivo se perdía si el empleado 
causaba baja en la empresa antes de la finalización del periodo de devengo.

En la comunicación de incentivos anuales que realizó la empresa en julio de 2019, para el incentivo anual del 1 
de febrero de 2019 a 31 de enero de 2020, se indicaba que el cobro del incentivo estaba sujeto a la consecu-
ción del objetivo de ventas a 31 de enero de 2020, incentivo se haría efectivo en la nómina de marzo.

Por el importe de las ventas de la tienda del 1 de febrero de 2019 a 31 de enero de 2020, le correspondía el 
tramo tercero. La persona trabajadora interpuso demanda y el juzgado de lo social estimó en parte la misma 
reconociéndole el derecho a percibir la cantidad de 5.768,22 euros, en concepto de incentivos devengados 
durante el año 2019, más el 10% de dicha cantidad por interés de demora. 

La empresa recurrió en suplicación, estimando el TSJ de Andalucía en parte el recurso de la empresa y redu-
ciendo el importe de la condena al descontar el período de 50 días en el que la trabajadora estuvo en situa-
ción de incapacidad temporal, sentenciando que:
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“El complemento debe calcularse proporcionalmente a los 269 días efectivamente trabajados por la trabaja-
dora durante el referido período de devengo, por lo que la cantidad a abonar por incentivos debe ascender 
a la suma de 4.864,10 €, más los correspondientes intereses de demora.”

La persona trabajadora presentó ante el Tribunal Supremo el recurso de casación que ahora comentamos. El 
TS falla a favor de la trabajadora, revocando lo sentenciado por el TSJ y declarando firme la sentencia del JS.

En los fundamentos de derecho de la sentencia se indica que el TS ya se ha pronunciado sobre esta cuestión 
y que no hay base legal para que se puedan descontar los días de incapacidad temporal en el pago de los 
incentivos en tanto retribución variable.

En particular, la Sentencia 384/2016, de 5 de mayo, consideró contraria a derecho la actuación de la empresa 
consistente en deducir del pago del complemento del plan de objetivos de productividad, la parte correspon-
diente a los días en los que el contrato de trabajo había estado suspendido por encontrarse la trabajadora en 
situación de incapacidad temporal.

Por su parte, la STS 797/2016, de 4 octubre, reitera el criterio de la precedente y, añade, que en todo caso co-
rrespondería a la empresa la carga de probar que estuviere justificada la deducción de los periodos de baja 
médica, lo que no había conseguido acreditar.

En la sentencia, se detalla expresamente que “no se trata de conclusión aplicable en todo caso, pero sí en 
aquellos planes de remuneración variable o por objetivos que posean características similares a los de las 
empresas mencionadas. Ni la empleadora puede, de forma unilateral, establecer condicionantes ajenos a los 
previstos en el convenio colectivos, ni la mera declaración empresarial de que la suspensión por IT comporta 
minoración del incentivo puede considerarse, por sí misma, la causa que justifica esa consecuencia”.

En resumen, aplicando esto al caso concreto ahora enjuiciado, el tiempo que la trabajadora permaneció en IT 
durante el año natural a que corresponde el bonus en cuestión no puede comportar la minoración del importe 
de sus incentivos ya que se trata de una decisión unilateral de la empresa sin base alguna que permita justificar 
la misma.

Esta sentencia se alinea con la normativa antidiscriminatoria, evitando que la incapacidad temporal sea un 
factor que perjudique a los empleados en el cobro de sus incentivos. Y supone la obligación para las empresas 
de revisar sus cláusulas de bonus para asegurar que no contengan criterios de reducción que contravengan 
la misma.

4.	 EL TRIBUNAL SUPREMO SE PRONUNCIA SOBRE LAS INDEMNIZACIONES 
ADICIONALES POR DESPIDO IMPROCEDENTE

La reciente Sentencia del Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (TS) de 16 de julio de 2025 (rcud 
3993/2024) era una resolución muy esperada, tanto por la relevancia de la cuestión debatida como por las 
implicaciones prácticas que conlleva. La sentencia pone fin (por lo menos temporalmente) a las dudas in-
terpretativas existentes en torno a la posibilidad de incrementar judicialmente la indemnización por despido 
improcedente, aportando un criterio claro y uniforme que refuerza la seguridad jurídica en el tráfico laboral, 
especialmente para las empresas, que encuentran en esta doctrina un marco indemnizatorio cerrado y previ-
sible frente a reclamaciones por extinción contractual.

En dicha sentencia, el Pleno de la Sala de lo Social del TS fija doctrina en torno a la naturaleza cerrada del 
sistema indemnizatorio previsto para el despido improcedente en el ordenamiento jurídico español. La resolu-
ción responde a un recurso de unificación de doctrina interpuesto contra una sentencia que había concedido 
al trabajador, además de la indemnización legal tasada, una cuantía adicional en concepto de reparación 



5

ACTUALIDAD LABORAL
Septiembre 2025

auren.com

complementaria por daño sufrido, apoyándose en normas internacionales como el Convenio núm. 158 de la 
OIT y el artículo 24 de la Carta Social Europea revisada.

El Alto Tribunal, por mayoría, concluye que la indemnización establecida en el artículo 56.1 del Estatuto de los 
Trabajadores (ET), esto es, 33 días de salario por año trabajado con un tope de 24 mensualidades, constituye la 
única compensación posible por despido improcedente en el ámbito judicial, descartando la posibilidad de 
otorgar una cuantía superior con fundamento en supuestos daños adicionales o en una hipotética “indemni-
zación adecuada” conforme a instrumentos internacionales. En este sentido, considera que las previsiones del 
Convenio 158 de la OIT o de la Carta Social Europea no tienen eficacia directa ni crean derechos subjetivos 
directamente invocables ante los tribunales, al no estar dotadas de un contenido normativo suficientemente 
determinado y requerir desarrollo legislativo interno para ser aplicables.

Asimismo, el Pleno establece que las decisiones del Comité Europeo de Derechos Sociales, órgano que en 
anteriores resoluciones había sostenido que la indemnización legal española era insuficiente en determina-
dos casos, no tienen carácter vinculante para los órganos jurisdiccionales nacionales. Estas valoraciones, aun 
cuando puedan inspirar reformas normativas, no permiten a los jueces apartarse del régimen indemnizatorio 
legalmente establecido, ni habilitan la fijación judicial de indemnizaciones “a la carta” en función de criterios 
subjetivos. El Supremo enfatiza la necesidad de preservar la seguridad jurídica y la igualdad en la aplicación 
de la ley, rechazando que pueda establecerse una segunda capa indemnizatoria sin cobertura legal expresa.

La sentencia ha contado con dos votos particulares, suscritos por tres magistrados, que defienden la posibilidad 
de conceder indemnizaciones complementarias en casos excepcionales, sobre la base de una interpreta-
ción conforme de los tratados internacionales y en aras de garantizar una tutela judicial efectiva. A su juicio, 
prohibir toda posibilidad de reparación adicional puede dejar sin compensación adecuada a trabajadores 
despedidos en condiciones especialmente gravosas, incurriendo en una vulneración indirecta del principio de 
reparación integral del daño.

Con esta resolución, el Tribunal Supremo cierra definitivamente la puerta a las pretensiones de incremento 
judicial de la indemnización por despido improcedente, consolidando un criterio de cierre legal del sistema 
compensatorio y subordinando cualquier revisión de este a la intervención expresa del legislador. Esto implica 
la imposibilidad de que los órganos judiciales puedan reconocer perjuicios económicos adicionales o indem-
nizaciones moduladas al caso concreto por esta vía, salvo las indemnizaciones adicionales por vulneración de 
derechos fundamentales, que no se establecen por el despido en sí. Esta doctrina refuerza la seguridad jurídica 
y la previsibilidad del sistema, pero al mismo tiempo reaviva el debate sobre la adecuación del régimen espa-
ñol a los compromisos internacionales en materia de protección frente al despido injustificado.

5.	 LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 
TIENEN DERECHO A PERCIBIR LAS MEJORAS VOLUNTARIAS POR INCAPA-
CIDAD TEMPORAL DE LAS EMPRESAS USUARIAS

Los trabajadores contratados por ETT y puestos a disposición de empresas usuarias podrán reclamar las mismas 
mejoras voluntarias reconocidas Los trabajadores contratados por ETT y puestos a disposición de empresas 
usuarias podrán reclamar las mismas mejoras voluntarias reconocidas en los convenios colectivos en caso de 
incapacidad temporal, siempre y cuando realicen iguales funciones en iguales condiciones.

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo (TS), mediante su sentencia nº 466/2025, de 27 de mayo, reconoce el 
derecho de las personas contratadas por empresas de trabajo temporal (ETT) a percibir las mejoras voluntarias 
en caso de incapacidad temporal previstas en los convenios colectivos de las empresas usuarias para las que 
prestan servicios. Esta resolución, se alinea con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE), especialmente tras la STJUE n.º C-649/2022, del 22 de febrero de 2024.
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En el caso analizado, los contratos de puesta a disposición establecían como marco normativo el convenio 
de empresas de trabajo temporal, pero las empresas usuarias aplicaban convenios colectivos que reconocían 
una mejora voluntaria –por encima de la prestación ordinaria de la Seguridad Social– para los trabajadores en 
situación de incapacidad temporal (IT), ya fuera derivada de enfermedad profesional o accidente de trabajo. 
Un trabajador de una ETT reclamó ante los tribunales la aplicación de esas mejoras voluntarias, argumentando 
que, en virtud de la legislación vigente, tenía derecho al mismo trato que los empleados contratados directa-
mente por la empresa usuaria para el desempeño del mismo puesto y en idénticas circunstancias. Las instan-
cias inferiores (Juzgado de lo Social n.º 10 de Bilbao y el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco) fallaron a su 
favor, condenando a la ETT al abono de la mejora económica y reconociendo el derecho solicitado.

La empresa presentó recurso de casación para la unificación de doctrina ante el TS, apoyándose en anteriores 
sentencias de la propia Sala de lo Social dictadas en 2004 y 2007, donde se había sostenido que el art. 11 de la 
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal (LETT), no obligaba a abonar 
las mejoras voluntarias incorporadas en los convenios de la empresa usuaria. Sin embargo, el TS ha considera-
do que la anterior interpretación ha quedado superada tras los cambios legislativos y la reciente posición del 
TJUE. En especial, destaca que la Directiva 2008/104/CE y su transposición al derecho español en la reforma 
de 2010 obligan a entender de modo mucho más amplio el concepto de ”condiciones esenciales de trabajo 
y empleo”, incluyendo dentro de la remuneración no solo los salarios, sino también cualquier gratificación 
económica fijada en el convenio de la empresa usuaria que compense la situación de Incapacidad Temporal.

La mencionada sentencia del TJUE, considera contraria al Derecho Comunitario toda normativa interna que 
otorgue un trato retributivo inferior a los trabajadores de ETT respecto a quienes hubieran sido contratados 
directamente por la empresa usuaria para realizar idénticas funciones en igual periodo. El TJUE estima que las 
mejoras voluntarias no constituyen solo una contraprestación directa por el trabajo realizado, sino que su obje-
tivo principal es garantizar al trabajador una fuente de ingresos compensatoria en situación de incapacidad, 
por lo que deben considerarse parte integrante de la remuneración exigida por la directiva comunitaria.

Además, también europeo considera irrelevante que la prestación económica sea abonada en caso de inca-
pacidad permanente (como en el caso analizado por el TJUE) o temporal, pues la finalidad es idéntica: evitar 
una discriminación entre empleados bajo idéntico régimen de trabajo y condición.

La sentencia recoge expresamente que “la persona contratada por una ETT y cedida en misión debe benefi-
ciarse de la mejora voluntaria que prevé el convenio colectivo de la empresa usuaria para los casos de inca-
pacidad temporal”. 

La Sala de lo Social desestima el recurso de casación presentado por la empresa, detallando los siguientes 
aspectos en su resolución:
a.	 Dentro del concepto de “condiciones esenciales de trabajo y empleo” de nuestro art. 11 de la LETT y del 

art. 5 de la Directiva queda comprendida la remuneración que la persona cedida debe percibir.
b.	 El concepto de remuneración ha de ser interpretado de forma amplia por lo que debe incluir también las 

mejoras voluntarias que puedan contemplar los convenios de las empresas usuarias.
c.	 Resulta evidente que si el actor hubiera sido contratado directamente por la empresa usuaria habría per-

cibido esa mejora en caso de incapacidad temporal.
d.	 Solo con el reconocimiento de esa mejora se garantiza la igualdad de trato con trabajadores en las mis-

mas condiciones de la empresa usuaria cumpliéndose así con la finalidad perseguida por la Directiva 
comunitaria y el tenor actual de nuestra Ley 14/1994.

e.	 No existen en el caso de autos elementos que permitan afirmar que paralelamente el trabajador ha tenido 
algún tipo de ventajas compensatorias.

f.	 A estos efectos ninguna diferencia se observa entre la incapacidad permanente del caso del TJUE y la 
temporal del presente ya que en ambos se trata de compensar al trabajador por la pérdida de ingresos 
resultante de esa inhabilidad para ejercer su profesión habitual. 
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6.	 CONVENIOS COLECTIVOS

CONVENIOS COLECTIVOS INTERPROVINCIALES PUBLICADOS ENTRE EL 16 DE JUNIO Y EL 15 DE AGOSTO DE 2025

Ámbito funcional Tipo Boletín

Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada 
sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado. AC BOE 19/06/2025

Grandes Almacenes. AC BOE 19/06/2025

Restauración Colectiva. CC BOE 20/06/2025

Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e 
Industrias Auxiliares. AC BOE 28/06/2025

Ciclo Integral del Agua. AC BOE 28/06/2025

Empresas de Servicios Auxiliares de Información, Recepción, Control de 
Accesos y Comprobación de Instalaciones. AC BOE 28/06/2025

Pastas, Papel y Cartón. AC BOE 28/06/2025

Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria. AC BOE  4/07/2025

Industrias Cárnicas. CC BOE  7/07/2025

Enseñanza y Formación no reglada. CC BOE  9/07/2025

Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria. RS BOE 12/07/2025

Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta a Domicilio. AC BOE 14/07/2025

Notarios/Notarias y Personal Empleado. RS BOE 17/07/2025

Construcción. AC BOE  2/08/2025

Comercio de Distribuidores de Especialidades y Productos Farmacéuticos. CC BOE  6/08/2025

Gestorías Administrativas. AC BOE  6/08/2025

Acuicultura. AC BOE 11/08/2025

Colegios Mayores Universitarios. RS BOE 11/08/2025

Saneamiento Público, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y 
Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado. AC BOE 11/08/2025

CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO PROVINCIAL Y AUTONÓMICO PUBLICADOS ENTRE EL 16 DE JUNIO DE 2025 
Y EL 15 DE AGOSTO DE 2025.

Territorio Ámbito funcional Tipo Boletín
Álava Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapaci-

dad.
AC BOTHA 28/07/2025

Albacete Talleres de Reparación de Vehículos. CC BOP 30/06/2025

Derivados del Cemento. RS BOP  4/07/2025

Alicante Comercio de Minoristas, Mayoristas y Exportadores de Calza-
do, Marroquinería, Artículos de Piel y de Viaje.

CC BOP  1/07/2025

Curtidos y Artículos para el Calzado. CC BOP  1/07/2025

Consignatarios de Buques y Transitarios. CC BOP  7/07/2025

Industria, los Servicios y las Tecnologías del sector del Metal. AC BOP 16/07/2025

Hostelería. AC BOP 30/07/2025

Relleno y aderezo de aceitunas. CC BOP 30/07/2025

Industria, Manipulación y Exportación de Frutos Secos. CC BOP 13/08/2025

Almería Transporte de Viajeros por Carretera. AC BOP 19/06/2025

Industria Siderometalúrgica. RS BOP 23/06/2025

Andalucía Centros Concertados. RS BOJA 7/07/2025
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Asturias Minoristas de Alimentación. AC BOPA 16/06/2025

Almacenistas y Embotelladores de Vinos. RS BOPA 26/06/2025

Limpieza de edificios y locales. CC BOPA 30/07/2025

Comercio en General. CE BOPA  7/08/2025

Badajoz Industrias Siderometalúrgicas. CC DOE 26/06/2025

Comercio del Calzado, Artículos de Piel y Viaje. CC DOE  1/07/2025

Baleares Transporte de Mercancías por Carretera. CC BOIB 24/06/2025

Centros de Educación Infantil de 0 a 3 años de Gestión 
Indirecta.

AC BOIB  2/08/2025

Hostelería. CC BOIB  5/08/2025

Barcelona Vinos. CC BOP 14/08/2025

Bizkaia Empresas estibadoras del Puerto de Bilbao. CC BOB  4/08/2025

Cáceres Industrias Siderometalúrgicas. CE DOE 17/06/2025

Cádiz Industrias Vinícolas (Vid). CC BOP 16/06/2025

Agencias Marítimas. RS BOP 26/06/2025

Limpieza de Edificios y Locales. CC BOP 11/08/2025

Hostelería. CC BOP 12/08/2025

Cantabria Transporte de Mercancías por Carretera. CC BOCA 30/06/2025

Construcción y Obras Públicas. CA BOCA 14/07/2025

Industria Siderometalúrgica. CC BOCA 16/07/2025

Castellón Transportes de Mercancías por Carretera y sus Anexos. RS BOP 21/06/2025

Hostelería. AC BOP  8/07/2025

Industrias Vinícolas y Licoreras. RS BOP  8/07/2025

Transporte de Viajeros por Carretera y Urbanos. RS BOP 26/07/2025

Transporte de Viajeros por Carretera y Urbanos. CE BOP  2/08/2025

Cataluña Masas Congeladas. RS DOGC 20/06/2025

Residencias, Centros de Día y Hogares Residencias para la 
Atención de Personas con Discapacidad Intelectual.

AC DOGC 20/06/2025

Empleados de Fincas Urbanas. CC DOGC 18/07/2025

Escuelas de Educación Especial. RS DOGC 22/07/2025

Atención a la Gente Mayor (GERCAT). RS DOGC 29/07/2025

Hospitales de Agudos, Centros de Atención Primaria, Centros 
Sociosanitarios y Centros de Salud Mental, Concertados con 
el Servicio Catalán de la Salud.

RS DOGC 29/07/2025

Colectividades. RS DOGC  6/08/2025

Acción Social con Niños, Jóvenes, Familias y otros en Situa-
ción de Riesgo.

AC DOGC  8/08/2025

Ciudad Real Panadería. CC BOP 31/07/2025

Comunitat Madera, Carpintería, Mueble y Afines. AC DOGV 19/06/2025

Valenciana Comercio de Actividades Diversas. AC DOGV 30/06/2025

Sector Privado de Residencias para la Tercera Edad, Servi-
cios de Atención a las personas dependientes y desarrollo 
de la promoción de la autonomía personal.

RS DOGV 30/06/2025

Industria de Azulejos, Pavimentos y Baldosas Cerámicos. CC DOGV 24/07/2025

Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapaci-
dad.

RS DOGV 31/07/2025

Comercio Minorista de Carnicería y Charcutería. RS DOGV 31/07/2025

Laboratorios de Prótesis Dental. RS DOGV 31/07/2025
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Córdoba Comercio. CC BOP 15/07/2025

Limpieza de locales y edificios. CC BOP 16/07/2025

Cuenca Hostelería. CE BOP  2/07/2025

Industria Agroalimentaria. CC BOP  2/07/2025

Industrias Expendedoras y de Fabricación de Pan. CC BOP  2/07/2025

Transportes Urbanos e Interurbanos. AC BOP 28/07/2025

Extremadura Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia. CC DOE 24/06/2025

Galicia Centros Especiales de Empleo. AC DOG  5/08/2025

Gipuzkoa Alojamientos. CC BOG  2/07/2025

Girona Construcción y Obras Públicas. AC BOP  1/07/2025

Granada Industrias del Aceite y sus Derivados. CC BOP 17/06/2025

Limpieza de Edificios y Locales No Sanitarios. CC BOP  2/07/2025

Transporte Interurbanos de Viajeros y Viajeras por Carretera. CC BOP 24/07/2025

Guadalajara Hostelería. CC BOP 23/07/2025

Hostelería. CE BOP  4/08/2025

Jaén Construcción y Obras Públicas. RS BOP  8/08/2025

Las Palmas Hostelería. RS BOP  2/07/2025

Limpieza de Edificios y Locales. AC BOP 14/07/2025

Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera. AC BOP 30/07/2025

León Industria de la Madera – Primera transformación. CC BOP 26/06/2025

Industria de la Madera – Segunda transformación. CC BOP 26/06/2025

Tintorerías y Limpieza de Ropa, Lavanderías y Planchado de 
Ropa.

CC BOP 26/06/2025

Transporte Urbano de Viajeros. CC BOP 22/07/2025

Lleida Tintorerías y Lavanderías no Industriales. RS BOP 14/07/2025

Madrid Comercio del Metal. CC BOCM 21/06/2025

Transitarios. RS BOCM 21/06/2025

Mercados Municipales y Galerías de Alimentación. CC BOCM 28/06/2025

Transporte Regular de Viajeros por Carretera. CC BOCM 28/06/2025

Transitarios. CC BOCM 19/07/2025

Transporte de Mercancías por Carretera y operadores de 
transporte.

CC BOCM 19/07/2025

Comercio Vario. CC BOCM  2/08/2025

Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcial-
mente con Fondos Públicos.

AC BOCM  6/08/2025

Oficinas y Despachos. CC BOCM  9/08/2025

Málaga Actividades Agropecuarias. CC BOP 17/06/2025

Transporte de Mercancías por Carretera, Agencias de 
Transportes, Despachos centrales y auxiliares, Almacenistas, 
Distribuidores y Operadores Logísticos.

CC BOP 21/07/2025

Melilla Hostelería. CC BOME 11/07/2025

Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancias. AC BOME 11/07/2025

Murcia Panaderías. RS BORM 17/07/2025

Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia. CC BORM 22/07/2025
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Navarra Universidad Pública de Navarra para el Personal Docente e 
Investigador y Personal Investigador Contratado Laboral.

CC BON  1/07/2025

Comercio de Alimentación. CC BON  8/07/2025

Comercio de Ganadería. CC BON 29/07/2025

País Vasco Ikastolas de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa. CC BOPV  6/08/2025

Palencia Comercio en General. AC BOP  13/08/2025

Comercio del Metal. AC BOP  14/08/2025

Pontevedra Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines. AC BOP  21/07/2025

Agencias Marítimas, Consignatarias, Estibadoras de Buques y 
Actividades Afines.

RS BOP  24/07/2025

Santa Cruz Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas. CA BOP 23/06/2025

de Tenerife Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  7/07/2025

Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas. RS BOP  6/08/2025

Empaquetados de Plátanos de las Islas de Tenerife, La Go-
mera y El Hierro.

CC BOP  8/08/2025

Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  8/08/2025

Salamanca Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales. CC BOP 17/07/2025

Actividades de Siderometalurgia. CC BOP 21/07/2025

Sevilla Empresas de Hospitalización, Internamiento, Consultas, Asis-
tencia y Laboratorios de Análisis Clínicos.

AC BOP  1/07/2025

Pompas Fúnebres. CC BOP 16/07/2025

Soria Clínicas Odontológicas y Estomatología. CC BOP      9/07/2025

Tarragona Cooperativas del campo. CC BOP    13/08/2025

Toledo Campo. CC BOP    17/07/2025

Industrias Vinícolas. CC BOP      5/08/2025

Valencia Industria Vinícola y Comercio en General. RS BOP    19/06/2025

Agropecuario de las provincias de Valencia y Castellón AC BOP      8/07/2025

Comercio de Vidrio y Cerámica. RS BOP      8/07/2025

Transportes de Mercancías por Carretera. CA BOP      8/07/2025

Oficinas y despachos. CC BOP    10/07/2025

Canteros, Marmolistas y Granitos Naturales. RS BOP    28/07/2025

Comercio de Vidrio y Cerámica. AC BOP      1/08/2025

Comercio del Metal. AC BOP      1/08/2025

Valladolid Construcción y Obras Públicas. CC BOP  24/06/2025

Hostelería y Alojamientos Turísticos. AC BOP  14/07/2025

Peluquerías, Salones de Belleza, Gimnasios y Similares. AC BOP  16/07/2025

Panadería. CC BOP  11/08/2025

Zamora Construcción, Obras Públicas y Derivados del Cemento. AC BOP   2/07/2025

Comercio Alimentación. CC BOP  16/07/2025

Clínicas y Consultas de Odontología y Estomatología. CC BOP  18/07/2025

Zaragoza Comercio de Óptica. RS BOP  11/07/2025

AC: Acuerdo	 CA: Calendario laboral	      CC: Convenio Colectivo	 CE: Corrección errores

DE: Denuncia	 ED: Edicto	 EX: Extensión	 IM: Impugnación	 LA: Laudo 

NU: Nulidad	 PA: Pacto	 PR: Prórroga	 RS: Revisión salarial	 SE: Sentencia


